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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR LA COMISIÓN.

Ley Nº 19.418, sobre juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias

Artículo 41.- Para su mejor funcionamiento, las juntas de vecinos podrán delegar
el ejercicio de algunas de sus atribuciones en comités de vecinos y encomendar el
estudio o la atención de asuntos específicos a comisiones formadas de su propio
seno.

Los comités de vecinos y las comisiones a que se refiere el inciso anterior  no
podrán obtener personalidad jurídica y, en todo caso, su acción quedará sometida
y limitada a la junta de vecinos respectiva.

Artículo Único. Incorpórese al Decreto 58 del ministerio del interior que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 19.418, sobre juntas de vecinos
y demás organizaciones comunitarias, el siguiente artículo 41 bis, nuevo:

“Artículo  41  bis.-  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en el  artículo  precedente,  las
juntas  de  vecinos  podrán  tener  como  objetivo  la  prevención  de  incendios
forestales.”.”.
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